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Miércoles 26 de enero de 1814. 

Año 7.0 de la gloriosa insurrección de España. 
y 3.0 de la Constitución de la Monarquía. 

NOTICIAS NACIONALES. 

Ultramar. 

Vera-cruz 21 de agosto de 1813 .= El 4 en­
tró la bombarda Santo-cristo del Grao proceden­
te de Cádiz , en 41 días. El 6 fondeó el correo 
Mariana. 

Ídem 31 de octubre. = ~El 5 llegó á este puer­
to el pailebot-correo Cantabria , que salió de 
Cádiz á principios de agosto. El i ó . y 18 los 
bergantines Guadalupe y Catalina. 

El 18 de agosto último fueron derrotados 
los rebeldes en Bejar por el brigadier Arredon­
d o ; y otra gavilla (en la misma provincia) por 
parte del batallón de extremadúra. =Acapulco 
se entregó á Moreíos por hambre. Los faccio­
sos han convocado Cortes en Chilpancingo cer­
ca de dicho puerto : parece que empezaron sus 
sesiones nombrando á Morelos generalísimo, 
con tratamiento de A. S. = Dicese que el cami­
no de Perote á Puebla está completamente i n ­
terceptado; por lo que no es de extrañar la fal­
ta de correos de México , Puebla y otros p u n ­
tos del interior , apesar de haber establecido 
el virei correos mensuales , escoltados de ' ida y 
vuelta con gruesos destacamentos. 

ídem 1 5 de noviembre. = No ha llegado el 
correo que debió salir de México ei i.° de oc ­
tubre , ni se " sabe de é l ; pero sí hay noticias 
de la capital hasta el 13 del mismo. 

Se está preparando en Puebla una fuerte 
expedición contra Morelos que se ignora en que 
punto reside de la provincia de'Oaxaca. Está 
nombrado de general en gefe del exército del 
Sur el señor Ortega , brigadier-coronel de a r ­
tillería. = Ocupan partidas grandes de rebeldes 
el camino de México sobre los llanos. Ayer se 
presentaron á tiro de estos baluartes sesenta de 
ellos á caballo , corretearon en la playa , y nos 
tiraron algunos fusilazos: se les hizo fuego de 
uno de los fuertes, y se alejaron al momento. 
Todos los dias entran tragineros con muías 

cargadas de frutas y comestibles , con permiso 
del gefe de los sublerados que gobierna la co ­
marca , y regresan á Xalapa , Naulirigo y otros 
pueblos con caldos y géneros : asi es que sa­
ben cuanto ocurre en Vera-cruz , y nosotros 
ignoramos la fuerza enemiga y cuanto pasa 
entre ellos. = La falta de energía y tales c o n ­
templaciones completarán la ruina de este país 
desgraciado. La América se pierde sin remedio' 
si los gefes no se revisten del carácter, que co ­
mo tales deben desplegar en las apuradas cir­
cunstancias en que se halla. N o olvide el g o ­
bierno español cuan transcedentales, son los ma-, 
les que en este emisferio exigen ser cortados 
de raiz. 

Península. 
• 

Cádiz 16 - A las dos y media de la tarde fon­
deó hoy en esta había el navio Mino , de l a j n a -
riña nacional , su comandante el brigadier Don 
Ignacio Olaeta, y maestre D. Juan Helm, de Ve-
racruz y La-Habana , en 61 dias del primee 
puerto, y 43 del últ. Conduce 362446.6! ps. fs. 
plata del cuño mexicano, 157563 idemen mo­
neda provincial, 245 barras de plata con 32395 
marcos y 36058 ps. en marcos y tejos, 257 zu r ­
rones y sobornales de g r a n a , 23 ídem de añil, 
19 caxones de vainillas, y uno idem con vendas 
é hilas de Veracruz; y de La-Habana 81085 ps. 
fs. plata del cuño mexicano, 11025 idem en m o ­
neda provincial , 3 4 8 1 ! en onzas de oro , 300 
zurrones tabaco en polvo , 200 idem en rama, 
44 caxones id. torcido, i 6 sacos de cafe , y un 
tercio de quina. 

Primer exército.- E. M. - Quartel general de 
Vich. - Orden general 11 de enero de 1814. 

El señor general en gefe tiene la satisfac­
ción de mandar se noticie al exército de su 
m a n d o , que el dia 6 del corriente la guarni ­
ción de Lér ida , hizo una salida con toda su 

.fuerza disponible y quatro piezas de artille­
ría contra la casa llamada del Ardiaca, que 
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estaban fortificando Jas tropas del bloqueo. 

Por dos veces atacaron los enemigo* con el 
mayor ímpetu la expresada casa , y otras t a n ­
tas fueron rechazados hasta sus obras exte­
riores , entre cuyas direcciones y las del tuer­
te de G a r d e n , y plaza de Lérida (sufriendo 
un horroroso fuego) los han perseguido nues­
tras t ropas, hallándose en el campo diez fran­
ceses muertos. 

En esta situación, y acercándose la n o ­
che mandó el señor brigadier Decreeit se a-
delantase una columna de infantería y hú­
sares á proteger la retirada de las tropas en 
acción , y habiéndose ésta encendido nueva­
mente con este refuerzo , fueron los enemi­
gos encerrados por dos veces dentro del . r e ­
cinto de la plaza , y acallada igualmente la 
artillería enemiga por los bien dirigidos fue­
gos de la que situó ei expresado señor brigadier. 

L a casa de/ Ardiaca recibió' veinte y tres 
balazos de cañón de las baterías. 

El mismo señor brigadier Decreeft mani­
fiesta al señor general en gefe hallarse com­
pletamente satisfecho de todas las tropas que 
tiene á su mando , de cuya conducta y va ­
lor se promete siempre iguales resultados; r e ­
comendando en particular ai bizarrísimo alfé­
rez de húsares de Cataluña don José Rodríguez, 
tantas veces recomendado, al comandante del 
mismo cuerpo don José Decreeft, que dirigió 
la columna de refuerzo, al teniente del regi­
miento infantería de Palma don José María 
Cor tes , encargado interinamente del £ . M. de 
Ja brigada , por et tino y serenidad con que 
comunicó sus órdenes, cruzando continuamen­
te por los fuegos enemigos, y al capitán don 
Sebastian iCapdevila , y teniente don Víctor 
Fabrat , , ' que hallándose casualmente en aquel 
punto para pasar la revista de comisario dé 
enero, acompañaron al citado brigadier duran­
te la acción. = El ayudante general gefe de 
E. M. = F. X. Cabanes. 

ídem. = En Cataluña, no ha ocurrido nove­
dad especial en estos últimos dias según los pa ­
pales de aquella provincia .=Las plazas de Sa-
g u n t o , Peñíscola y Tortosa resisten con obs­
tinación. Con harto dolor anunciamos que la 
guarnición de Tortosa en una salida que hizo 
nos hurtó como unos setenta cabal ÍQS con sus' 
ginetes de la división del Empecinado , y unos 
cuantos soldados y algún oficial de Soria de 
la división de Vil lacampa, según carta que h e ­
mos visto de Ampbsta. 

C O R T E S. 

Sesión del 2$. = Se leyó Ja minuta de la ac­
ra del dia anterior. Fueron nombrados para in­

formar acerca de una proposición del señor 
Ostolaza , los señores Ostolaza , Martínez de la 
Rosa , Cuartero , García Page , y Echevarría. 
Felicitaron á las Cortes por su instalación en la . 
capital el Ayuntamiento constitucional., de Si-
güenza y otras corporaciones. 

A la comisión de legislación se pasó ' una 
instancia de la diputación de Segovia. A la mis­
ma reunida c3n la de diputaciones provincia­
les se dirigió otra de la diputación provincial 
de Cataluña. A la de hacienda , una solicitud 
de los hermanos de caridad de la ciudad de 
san Roque , én que piden ;la continuación de 
unos impuestos sobre el vino y vinagre para 
sostener á los expósitos. A la de marina se 
envió otra exposición. 

Verificada la segunda lectura de las propo­
siciones del señor Antillon (sesión del 28 de no­
viembre) no se admitió á discusión por cincuenta 
votos contra quarenta y ocho , la que versaba 
sobre la creación de una Audiencia en la nue­
va provincia de Cádiz. A la comisión militar 
se mandó pasar la parte que hablaba del p ron­
to establecimiento de la milicia nacional , supri­
miendo la cláusula de que esto se verificase a n ­
tes que el Congreso llegase á Madrid ; y á la 
comisión de hacienda la que se dirigía á la 
averiguación de los obstáculos que habían entor­
pecido la recta inversión de la hacienda pública. 

Habiendo indicado el señor Norzagaray t e ­
ner entendido que la milicia nacional debe estar 
establecida en primeros de marzo , hizo presen­
te el señor Canga Arguelles lo poco que signifi­
caba mandar estuviesen establecidas las milicias 
nacionales el primero de m a r z o , si las Cortes 
no daban el reglamento al efecto, con cuyo mo­
tivo recordó estar pedidos al Gobierno todos los 
trabajos que en esta materia existan en sus se­
cretarias. El señor Capaz anunció al Congreso 
las muchas dificultades que asaltaban á la comi­
sión militar en este negocio , y prometió hacer 
sus observaciones acerca de ellas cuando se dé 
cuenta del informe de esta comisión acerca de 
lá memoria presentada por el secretario de la 
guerra en las primeras sesiones de estas Cortes. 
Insistiendo en su idea el señor Norzagaray for­
malizó la indicación siguiente , que fue admiti­
da á discusión : que se forme un reglamento Pro­
visional , y quede organizada la milicia nacional 
particularmente en Madrid a primeros de mar­
zo. Se originaron algunas contextacionés sobre . 
si debería ó no discutirse al momento , y las 
Cortes resolvieron pasase á la comisión militar. 

El señor Ledesma, previa la segunda lectu­
ra , retiró su proposición relativa á pedir infor­
me sobre el estado, de las fábricas de armas &c. 
Se admitió á discusión y se determinó pasase .3 
una comisión particular nombrada al efecto la 
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proposición del señor Vargas acerca de la d i ­
visión geográfica de la península. Leídas por 
segunda vez las proposiciones del señor. Isturiz 
acerca de que se proteja el comercio nacional, 
se mandaron pasar a, las comisiones de marina 
y comercio reunidas. 

A la comisión de Hacienda se dirigió la pro­
posición del señor Canga Arguelles, para que á 
todos los pueblos que se hallen en el caso de Cá­
diz se les faculte para la supresión de sus pósi­
tos. No se admitió á discusión la proposición del 
señor Pedrera dirigida á que hubiese seis dias 
de festejos públicos por la venida del Congreso 
á esta capital. A la comisión de diputaciones 
provinciales se pasó con urgencia la proposición 
del señor Mares relativa á que se encargue á la 
.Regencia y secretarios 'de las Cortes despa­
chen con preferencia á otros asuntos los de Ca ­
taluña empezando por los de mas gravedad. Se 
leyó por segunda vez la proposición del señor 
Rengifo acerca de que se incorporen al exérci-
tq los oficiales y .gefes de guerrillas que estén 
dispersos en las provincias : admitida á discu­
sión, pasó á la comisión militar. A la de le ­
gislación , la del señor García Zomora , referente 
al examen de estatutos y juramentos que exijan 
las órdenes extrangeras. A la de archivos, otra 
del señor Canga , para que se agregue al expe­
diente promovido por el archivero de Valen­
cia la proposición del señor Vargas sobre a r ­
reglo de estos establecimientos. Igualmente fue­
ron leídas por segunda vez las proposiciones del 
señor Zorrilla , y admitidas á discusión las 
que trataban de estrechar á los que h a ­
yan servido en las guerrillas á que se incorpo-r 
ren en los exercitos ; y sobre el nombamiento 
de celadores para conservar los fruros en los 
campos pasaron á la comisión militar. El se­
ñor Martínez de la Rosa, tomó'la palabra para 
reclamar contra la tercera proposición que so­
licitaba la agravación de pena al delito del robo, 
ó la suspensión de la Constitución en los artículos 
que protegen la seguridad personal, pidiendo que 
se declarase preüminarmente si habia lugar á 
deliberar, supuesto que era anticonstitucional 
lo que se inteutaba. Varios señores diputados 
hablaron en el particular , y no habiendo acce­
dido la mayoría del Congreso á lo qué p r o ­
puso el señor Martínez de la Rosa , ni tampo­
co á que la votación sobré si debía ó no discu­
tirse fuese nominal, se procedió á votar por el 
método común dividiéndola en tres partes , á 
saber la primera, que hallándose la nación en 
el caso del artículo 308 de la Constitución: 
segunda, convendrá la agravación de pena al 
delito de robo : tercera, ó la suspensión de los 
artículos constitucionales que protegen la segu­
ridad personal de los ciudadanos, resultando 

que su autor retiró la primera y tercera parte 
y la segunda no se admitió á discusión. 

Ent ró á ju ra r y tomó asiento un señor d i ­
putado eclesiástico. N o se admitió á discusión . 
una idea del señor Reyna , dirigida á que con­
tinuase el impuesto sobre vino y vinagre para 
la manutención de los expósitos de san Roque, 
mientras la comisión despacha este asunto. 

El señor Rengifo después de haber manifes­
tado sus ardientes deseos de observar la Cons­
titución , y de haber indicado su extrañeza al 
ver conmovido al Congreso por creer con­
trarias á ella, las proposiciones del señor Zor­
r i l la ; y después de haber hecho presente su 
decisión á no variar de intento en lo que 
conceptuase justo , recordó á las Cortes como 
su primera obligación el conservar las propie­
dades y seguridad individual de los ciudada­
n o s , y aseguró que estas estaban atacadas por 
los muchos facinerosos que en los caminos rea­
les y aun en las ciudades se abr igaban , con­
cluyendo con indicar la necesidad que habia 
de desvanecer la impresión que en los p u e -
.blos hubieran podido hacer las voces de que la 
Constitución ata las manos de la Justina para 
lo-que hizo las proposiciones siguientes: pr ime­
ra. Que se suspendan los artículos constitucionales • 
que protegen la seguridad personal, y segunda que 
se nombre una comisión del Congreso para que in­
forme de las medidas que deberán adoptarse para 
aniquilar tan dañina raza de ladrones y asesinas, 
El señor Larrazabal: "no sé como se tiene valof 
para achacar á la Constitución vicios que ella 
misma ha desterrado: arréglese la administra­
ción de Justicia , y veremos castigados á los de-
l¡nqüent,es como hemos visto exi este pueblo al 
asesino de la plazuela de santo Domingo. El 
señor Martínez de la Rosa: nada mas perjudi­
cial que declamar que no hay seguridad per­
sonal , que las propiedades están atacadas , que 
se roba, 47c y nada mas delicado que a t r i ­
buir estos desórdenes («' existen cual se pintan) 
á nuestra inmortal Constitución. Señor: es de ­
masiado notorio el empeño, de cierta clase de 
gentes en desacreditar esta sagrada carta de 
nuestra l ibertad, y como no tengan medios 
para atacarla de frente se valen, sus enemigos 
de esas congojosas voces que esparce el interés, 
repite la ignorancia y reproduce la malicia. ¿Es 
posible que se solicite la suspensión de la Cons­
titución , quando no se han apurado todos los 
caminos que la misma señala para remediar 
esos ponderados males? Desengañémonos, son 
bien conocidas las causas que pueden m o ­
tivarlos ; la pobreza general las repetidas dis­
persiones & c son el verdadero origen de estos 
males; pero señor : atribuírselos á la Cons­
titución cuando esta no ha alterado los t rámi-



44 
tes de los procesos ; figurarse á la nación 
española en el caso del artículo 308 , creer 
que es tal ya el peligro que vamos á caer en 
el estado salvage en que la fuerza física deci­
da , no sé á que se dirija. 

Acordémonos de la circunspección de las 
Cortes generales extraordinarias quando un Mi­
nistro del Gobierno se presentó pidiendo igual 
suspensión á pretexto de que la patria estaba en 
peligro por una conspiración que se trataba en Se­
villa, imitemos su firmeza, y no demos lugar á 
que esta naciente planta regada con tanta san­
gre' sea arrancada por las manos de Jos malé­
volos , que con tanto ahinco lo solicitan. No ol­
videmos ni perdamos de vista las circunstancias 
en que nos hallamos; las pasiones exaltadas, 
los intereses encontrados se pondrían en manos 
de un Juez arbitrario , y ia seguridad acaso de 
los patriotas mas decididos ; y asi concluyo con 
la siguiente indicación : que se diga á la Re­
gencia que informe del estado en que se halle 
en la península la seguridad personal y de las 
propiedades, y de las medidas que haya to­
mado y puedan tomarse para ponerlas á cubier­
to de los tiros de los facinerosos que infestan los 
pueblos. Así se aprobó , y declaradas proposi­
ciones las del señor Rengifo, quedaron leídas por 
primera vez. Igualmente quedó leída por p r i ­
mera vez la proposición del señor Cuartero di­
rigida á que se tratase con preferencia á todo 
negocio , que no fuese de guerra y hacienda^ 
de la división judicial de partidos. 

Se anunció la llegada del Colegio de Aboga­
dos de Madrid , y ocupada la silla por el vice­
presidente , y concedido el honor de la tribuna 
al que llevaba la palabra , leyó éste un discur­
so en el que congratulando al Congreso por la 
libertad civil é independencia legal que conce­
día á todos los españoles el sagrado libro de 
nuestra Constitución , se congratulaba particu­
larmente por haber alejado de los estrados'.las 
facciones del despotismo que sufocaba la voz de la 
justicia. El señor vice-Presidente contexto en­
cargando á tan benemérito cuerpo ayudase con 
su ilustración á las reformas de nuestros códi­
gos , y asegurándoles que sí proceden con arre­
glo á las nuevas intitucionés se les coronará con 
laureles tan vistosos é inmarcesibles como los que 
dispensa Marte á sus favorecidos guerreros. 

Se concedió permiso á los diputados ¿e Ala-
va y Ja isla de Cuba para acercarse al Gobier­
no á promover asuntos de sus provincias. Con­
tinuó ia discusión pendiente sobre elecciones de 
Galicia, y habiendo empezado á leer las actas 
y diarios de las Cortes extraordinarias que 
hablaban en la materia : se levantó la sesión 
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Figúrense vmds. señores lectores, que se hallau 
en aquellos tiempos ó siglo de oro , en que los rios 
llevaban leche, y las abejas-producian meliflua sus­
tancia para todo aficionado á la melópia ; quiero 
decir, para no hablar con metáforas y circun­
loquios , aquellos dias alegres y placenteros en que 
anadie le zampaban en chirona por decir la verdad 
y cada cual vivia de su trabajo sin echar la carga 
al vecino. Pues en este tiempo afortunado, han de 
saber vuesas mercedes que aconteció en una de las 
islas jónicas, un suceso de los mas peregrinos que 
contarse pueden. Dice la hisioria tradicional in voce, 
que no todo se puede escribir , que de repente fue­
ron afligidos los jonienses, por una plaga de in­
sectos á que dieron el nombre de chupones vinien­
do á verse en tan misera y acuitada situación, 
que el grano les faltaba de las troges, el vino de 
las bodegas, de las arcas sus tesoros y aun mu­
chas madrugadas al dispertar, se hallaban las in­
felices madres, con que los avechuchos habían chu­
pado la sangre á sus infantes , pagando estos an­
gelitos de Dios, culpas que no hicieron. En tan 
apurada situación , tocaron á concejo ó á comido 
(que eso no lo se yo) y reunieron los hombres 
de mas nombradla y respeto para que acor riesen 
tamos males como la mala estrella difundía. Hue­
cos y horondos estos concejiles caballeros, prin­
cipiaron sus gloriosas tareas con largos y pompo­
sos razonamientos para probar con la autoridad de 
Hipócrates, Galeno y otros sabios la necesidad 
de establecer sus juntas en parage fresco y venti­
lado , donde no alcanzase la humedad de las aguas 
del océano . . . en esto se entretuvieron muchos 
días . . . pasaron después á tratar de si convendría ó 
no establecer un sistema gubernativ musulmanico que 
hiciese la felicidad de los jonios , para cuyo gra­
vísimo negocio , diz que tenían juntas nocturnas y 
de escondite, porque temían las pulgas del popu­
lacho . . . luego se remontaron al importantísimo 
asunto de aumentar el número de concejiles , contra 
la expresa voluntad de la multitud y contra lo 
que prevenía el estatuto de aquel establecimiento . . . 
procedieron después . . . . pero ya veo señores lec-
türes que me dirán vmds. 5 y que hicieron en cuan­
to á los chupones! La verdad, ellos hablaron , pa­
saron el tiempo y al fin sobre los chupones hicie-
eon lo que casca ciruelas. 

N O T A . 

Se subscribe á este periódico en las librerías de Ma­
tute , calle de las Carretas: de Minutria, calle de 
Toledo : y. de Villa , plazuela de santo Vomingo , ¿ 
veinte reales por mes: vendiéndose en las mismas á seis 
quattos los números sueltos. 

MADRID i IMPRENTA DE VILLAXPANDQ. 




